
Contrato Fotográfico. 
 
Sesión Fotográfica. 
A fecha de día/mes/año se realizará una sesión fotográfica en interior/exterior/lugar donde 
participaran: 
 
• Nombre, con D.N.I. numero en calidad de modelo
(Certificando que es mayor de edad y en su defecto posee autorización de progenitores o tutores) 

. 

 
• Nombre, con D.N.I. numero en calidad de fotógrafo
 

. 

 
Tipos de Fotografías 
Durante la sesión se podrán realizar fotografías del tipo especificado a continuación: 
 
-Interior 
-Moda 
-Exterior 
-Lencería 
-Ropa de Baño 
-Espectáculo 
-Experimental 
-Bodypainting 
-Desnudo artístico 
(Marcar el que corresponda y/o incluir otros) 
 
 
Derechos sobre las Fotografías 
 
El/la modelo cede los derechos de imagen para que el resto de los participantes: 
• Publiquen las fotos en Webs personales y no personales (siempre que no sea banco de venta de 
imágenes y haciendo clara mención al autor y modelo). 
• publiquen las fotos en otros medios (con permiso por escrito de los participantes antes

• puedan venderlas a terceros con compensación económica para el/la modelo ("% a definir") 

 de la publicación y 
siempre haciendo clara mención al autor y modelo de las fotografías). 

 
El fotógrafo cede los derechos de autor para que el resto de los participantes: 
• publiquen las fotos en Webs personales y no personales (siempre que no sea banco de venta de 
imágenes y haciendo clara mención al autor de las fotografías). 
• publiquen las fotos en otros medios (con permiso por escrito de los participantes  antes

• puedan venderlas a terceros con compensación económica para el fotógrafo ("% a definir ") 

 de la publicación y 
siempre haciendo clara mención al autor de las fotografías). 

 
 
Los derechos de los demás participantes, si existen, así como otras condiciones serán indicados 
en observaciones
 

. 

 
Observaciones: 
 
*Para fotografías que puedan contener desnudo o semidesnudo el fotógrafo se compromete a 
eliminar o cubrir, si es posible, las zonas que se especifiquen en este documento. 
 
*De igual modo para fotografías de desnudo se podrán limitar específicamente en qué tipo de 
medios se permite su publicación. 
 
 
 
En ________________, a ___ de ________________ de 20__ 
 
Fdo.: 


